
'"""'� 
ll.\ Gobierno de

\� . Me,. xi·co J � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

�-!i� 
l.ru SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCAUENTES 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinac,ión de Abastecimiento y Equipamiento 

Oficina de Contratos. 

Número de Contrato: OSOGYR032N09925-118-00 

Contrato programado para la Contratación de LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
EQUIPO MÉDICO PARA DIFERENTES UNIDADES MÉDICAS DEL OOAD AGUASCALIENTES PARA EL 
EJERCICIO 2025 (PARTIDA12 SERVICIO DE MANTENIMIENTO A SISTEMA DE MONITORIZACIÓN 
FISIOLOGICA EN PRUEBA DE ESFUERZO) que celebran por una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará "EL INSTITUTO", representado en este acto por el 
DR. MISAEL LEY MEJÍA, Titular del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Aguascalientes y por la otra parte la empresa denominada PAK BIOMEDLAND TECH CARE S.A. DE C.V. 
representada por la C. MARÍA ANTONIA JIMÉNEZ VALVERDE, en su carácter de Representante Legal, 
a quien en lo subsecuente se le denominara "EL PROVEEDOR" y de forma conjunta con 
"EL INSTITUTO" se les denominara "LAS PARTES", mismas que celebran el presente contrato al tenor 
de las Declaraciones y Clausulas siguientes: 

D E C L A R A C I O N E S

l. "EL INSTITUTO", declara a través de su representante legal que:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro 
Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los Artículos 4° y 5°, de la 
Ley del Seguro Social. 

1.2. Conforme a lo dispuesto en al Artículo 155 Fracción I, en relación con el Artículo 2 Fracción IV 
inciso a) del Reglamento Interior de "EL INSTITUTO", en cumplimiento al acuerdo numero 
ACDO.DN.HCT.140524/120.P.DG, dictado por el Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" y de 
acuerdo al testimonio de la Escritura Pública Número 84,264, Libro 1,794, de fecha 16 de Mayo 
de 2024, pasada ante la fe del Notario Público Número 13 Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y 
Silva, en la Ciudad de México, el Dr. Misael Ley Mejía, Titular del órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal en Aguascalientes, acredita su personalidad y se 
encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de celebrar 
convenio modificatorio en este sentido. 

1.3. De conformidad con el Artículo 84 párrafo séptimo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los numerales 4.24.6 y 5.3.15 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se designa al Ing. Julio Cesar Moreno 
Ortega, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con 
R.F.C. quien lo hace en su carácter de Administrador del presente contrato en 
cuyo caso en el ANEXO 4 (CUATRO) se encuentra la designación correspondiente. 
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Se elimina R.F.C., de servidores públicos por considerarse información confidencial de una 
persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de 
la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 
115,120 y 121 de la LGTAIP
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En todo caso, el administrador o los administradores de presente contrato son las personas 
servidoras públicas responsables de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos 
y obligaciones establecidos en este instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2, fracción III Bis y 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la "LAASSP" 

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 
Directa Nacional Electrónica número AA-50-GYR-050GYR032-N-99-2025, realizado al amparo de 
lo establecido en los Artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1 párrafo primero y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana y de conformidad con 
los artículos 35 Fracción III, 36, 39 Fracción I, 54 fracción VII, 66 y 67 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 81 de Reglamento y demás disposiciones 
aplicables en la materia y en términos de la Notificación de Adjudicación que con fecha 27 de 
Agosto 2025, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, emitió y público. 

1.5. "EL INSTITUTO" cuenta con suficiencia presupuestaria para cubrir las erogaciones que se 
deriven del presente contrato con recursos disponibles y suficientes con autorización para 
ejercerlos tal y como se cómo se desprende del Certificado de disponibilidad presupuesta! previo 
con partida presupuesta! número 51351005, con número de solicitud 0000018573-2025, de 
fechas 14 de Julio de 2025, autorizado por la Mtra. Patricia Siles Arauja, Jefa de Servicios 
Administrativos que se agrega al presente como ANEXO 5 (CINCO) 

1.6. Para efectos fiscales las autoridades hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes número IMS421231145. 

1.7. Tiene establecido su domicilio en la Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, 
Aguascalientes, Aguascalientes, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

1.8. De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el 
contenido en la Convocatoria y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la 
Convocatoria y su Junta de Aclaraciones. 

11.- "EL PROVEEDOR" declara a través de su Representante Legal, que: 

11.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, según consta en la Escritura Pública No. 19247 de fecha 03 de Abril del 2004, 
otorgada ante la fe de Lic. Enrique Sandoval Gómez, Titular de la Notaria Pública No. 88 del 
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Estado de México, con inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo el 
folio mercantil número 318737, con fecha 02 de Junio de 2004, cuyo objeto social consiste entre 
otros en: 

Representación, distribución, com1s1on, consignac1on, importación y exportación de 
aparatos, instrumentos y equipos destinados a la medicina, medición, comunicación, 
computación, sonido, vídeo, reproductores de imágenes, televisivos, electrodomésticos, 
juguetes eléctricos, electrónicos y regalos en general, así como de sus accesorios partes y
refacciones. 

11.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por la C. María Antonia 
Jiménez Valverde, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública No 19247 
de fecha 03 de Abril del 2004, otorgada ante la fe del Lic. Enrique Sandoval Gómez, Titular de la 

Notaria Pública No. 88, del Estado de México, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las 
facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en 
forma alguna. 

11.3. Bajo protesta de decir verdad, que dispone de las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, y 
cuenta con la organización y elementos necesarios para el cumplimiento del presente contrato, 
así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las 
necesidades de "EL INSTITUTO". 

11.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) siguiente: PBT040413CQ9 

11.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, 

conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.30 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Diciembre de 2024 y al Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios y del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con el artículo 32 D, del Código 
Fiscal de la Federación, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social 
conforme a los Acuerdos ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de Septiembre de 2022 y ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2023, dictados por el H. Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, así mismo ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en los términos de la Resolución RCA-5789-01/17 
adoptada por el H. Consejo de Administración del INFONAVIT en sesión ordinaria número 790 

del 25 de enero de 2017; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 
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Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se 
encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicitan se 
apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, 
tuviera a favor de "EL INSTITUTO". 

11.6. Señala como domicilio oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos para los efectos 
legales y de notificación relacionados con el presente instrumento legal, el ubicado en Calle 

Avenida. Carlos Hank González No. Exterior SO MZ 16 primer nivel local E Colonia Fracc. Valle 

de Anáhuac, Ecatepec de Morelos Estado de México C.P. 55210, para los mismos efectos 
señala como medios de comunicac1on electrónica, los correos electrónicos 
biomedland@prodigy.net.mx , así como los teléfonos 55-5775-2300 55-5775-9063 

11.7. Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en los supuestos de los artículos 71 y 90 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el 
presente contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad 
con lo establecido en el artículo 19 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público. 

Así mismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de los socios o accionistas 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados 
para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato 
no se actualiza un conflicto de interés, en términos del Artículo 49 fracción IX de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

11.8. Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR", en caso de auditorías, visitas o 
inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública. El órgano Interno de Control en 
"EL INSTITUTO" y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información que 
en su momento se le requiera, relativa al presente contrato, generada desde el procedimiento de 
adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, lo anterior con motivo de ser sujetos a 
fiscalización de los recursos de carácter federal. 

111.- "LAS PARTES" declaran conjuntamente, que: 
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111.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo 
cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han 
sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

C LÁU S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO MÉDICO PARA DIFERENTES UNIDADES 
MÉDICAS DEL OOAD AGUASCALIENTES PARA EL EJERCICIO 2025 (PARTIDA12 SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO A SISTEMA DE MONITORIZACIÓN FISIOLOGICA EN PRUEBA DE ESFUERZO) en 
los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento legal y los anexos que forman 
parte del presente contrato, mismos que se enuncian a continuación: 

ANEXO 1 (UNO) "Características Técnicas, Términos y Condiciones" 

ANEXO 2 (DOS) "Propuesta Económica del Proveedor" 
ANEXO 3 (TRES) "Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato" 
ANEXO 4 (CUATRO) "Oficios de Designación" 
ANEXO 5 (CINCO) "Certificado de disponibilidad Previo". 

SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO 

"EL INSTITUTO" pagara a "EL PROVEEDOR" como contraprestación de pago por la prestación de los 
servicios objeto del presente contrato, un importe de $95,000.00 (NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.), que asciende a $15,200.00 (QUINCE MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que hace un total de $110,200.00 (CIENTO DIEZ MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el ANEXO 2 (DOS) 

del presente instrumento jurídico. 

PARTIDA SERVICIO 

12 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO A SISTEMA DE MONITORIZACIÓN FISIOLÓGICA EN PRUEBA DE 
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$95,000.00 
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SERVICIO DE MANTENIMIENTO A SISTEMA 

No. 12 DE MONITORIZACIÓN FISIOLÓGICA EN 

1 

PRUEBA DE ESFUERZO 

Mantenimiento Preventivo a 

monitorización fisiológica en 

esfuerzo Marca BTL , Modelo 

consistente en dos 

RUTINA DE MANTENIMIENTO 

1. Desensamble y limpieza

Sistema de 

prueba de 

ERGO 600;
.. 
v1s1tas. 

PREVENTIVO: 

del equipo. 

2. Revisión, limpieza, ajuste y lubricación de

engranes y rodillo.

3. Revisión, limpieza y ajuste de módulos

electrónicos.

4. Efectuar prueba "Self Check". 

S. Efectuar prueba "Isolation Impedance

Check".

6. Efectuar prueba "Operator Protection

Check".

7. Revisión de la cabeza térmica para

impresión, ajuste de temperatura.

8. Limpieza y lubricación de partes móviles.

9. Revisión y reparación de tarjetas 

electrónicas.

10. Revisión y reparación de sistema mecánico.

11. Revisión y calibración de parámetros de

ECG de acuerdo a las especificaciones del

Manuel del fabricante.

12. Revisión de cables para paciente ECG.

13. Revisión del cable de alimentación.

14. Revisión de electrodos de succión para

derivaciones precordiales.

15. Revisión de pinzas de extremidades.

16. Prueba de operación con paciente o

simulador.

Incluir el cambio de Perillas precordiales,

pinzas de extremidades, cable de ECG de 1 O

puntas y Plastic Botton cover 100-102-08,

Mano de Obra, viáticos, Refacciones nuevas,

originales y de la marca del equipo,

actualizaciones v mantenimientos indicados
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SERVICIO DE MANTENIMIENTO A SISTEMA 

No.12 DE MONITORIZACIÓN FISIOLÓGICA EN 

PRUEBA DE ESFUERZO 

por fábrica, carga y descarga, 
almacenamiento, colocación, equipos, 
desperdicios, depreciación de herramientas, 
limpieza y retiro de materiales sobrantes fuera 
de la unidad. 

a.- HGZ 1 

b.- HGZ 3 

UNIDAD 

SERV. 
ANUAL 

SERV 
ANUAL 

CANTIDAD 

2 

2 

PRECIO 
SUBTOTAL 

UNITARIO 

$23,750.00 $47,500.00 

$23,750.00 $47,500.00 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (MXN) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados 
en la prestación SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO MÉDICO PARA 

DIFERENTES UNIDADES MÉDICAS DEL OOAD AGUASCALIENTES PARA EL EJERCICIO 2025 

(PARTIDA12 SERVICIO DE MANTENIMIENTO A SISTEMA DE MONITORIZACIÓN FISIOLOGICA EN 

PRUEBA DE ESFUERZO) por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y el precio 
será inalterable durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA.- ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR". 

CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes y/o servicios 
efectivamente entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo de 17 (diecisiete) días hábiles contados a partir de la fecha en 
que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a 
"EL INSTITUTO", lo anterior en la Oficina de Control de Trámite de Erogaciones ubicada en el primer 
piso del domicilio Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia. 

f�fª 2Q�S
!

º

" 1 ·�, La Mujer
� · Indígena 

Página 7 



'"""'� 
ll.\ Gobierno de

\� . Me,. xi·co J � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

�-!i� 
l.ru SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCAUENTES 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinac,ión de Abastecimiento y Equipamiento 

Oficina de Contratos. 

Número de Contrato: OSOGYR032N09925-118-00

"EL PROVEEDOR" deberá presentar en las áreas de trámite de erogaciones la representación impresa 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI}, siempre y cuando se cuente con la suficiencia 
presupuesta!, indicando en la misma, número de alta en SAI o número de identificación de pedido 
recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable}, número de proveedor, número de contrato, y la 
indicación de que el proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones 
de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante el SAT. 

Para la validación de dichos comprobantes "EL PROVEEDOR" deberá cargar en Internet, a través del 
Portal de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los 
mismos, será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes 
para pago. 

Los bienes y/o servicios cuya recepción no genere alta a través del SAi ni genere número de pedido y 

recepción en el módulo de compras del PREI Millenium de manera electrónica, deberán adjuntar el 
Acta de Entrega Recepción (Documento suscrito por el Administrador del Contrato en que se hace 
constar a detalle la entrega-recepción de bienes o servicios a entera satisfacción del IMSS, de 
conformidad con las obligaciones que al respecto establezca el contrato). 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LMSSP", en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe 
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" 

las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en 
que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI corregido y sea aceptado. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI, no se computará para efectos de 

pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la "LMSSP". 

"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en 
Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSTITUTO" previamente 
validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del 

mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas 
de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 
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Al notificar a "EL PROVEEDOR" la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato 
deberá solicitar a las áreas de contabilidad {en órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión del 
CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a "EL PROVEEDOR" para que se compense contra los 
adeudos que tenga "EL INSillUTO" para con "EL PROVEEDOR" o, para que, en su defecto, éste 
proceda a pagar a "EL INSTITUTO" la pena convencional. 

El pago de los bienes, arrendamientos y servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago 
que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por 
concepto de deducciones. En ambos casos, "EL INSTITUTO" realizará las retenciones correspondientes 
sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido 
el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes y/o servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que 
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por "EL INSTITUTO", para efectos del pago. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "EL INSillUTO" le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO". 

El pago de los bienes y/o servicios entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que 
"EL INSTITUTO" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la "LAASSP" 

QUINTA.- LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO. 

La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por 
"EL INSTITUTO" en el ANEXO 1 (UNO) "Características Técnicas, Términos y Condiciones" del 
presente instrumento legal. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el anexo referido en el párrafo que 
antecede y en las fechas establecidas en el mismo; 
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En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 
48 Horas para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo 
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL INSTITUTO". 

SEXTA.- VIGENCIA. 

Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 29 de agosto al 31 de 
diciembre de 2025. 

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la "LMSSP", siempre y 

cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los montos 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

De conformidad con el artículo 68, último párrafo de la "LAASSP", "EL INSTITUTO" con la aceptación 
de "EL PROVEEDOR" podrá realizar modificaciones al presente contrato hasta en un 20% (veinte por 
ciento) de la cantidad o presupuesto máximo de alguna partida originalmente pactada, utilizando para 
su pago el presupuesto de otra u otras partidas previstas en el propio contrato, siempre que no resulte 

un incremento en el monto máximo del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 74 de la "LAASSP" 

"EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario para lo anterior que se 
obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá 

modificar el plazo de prestación de los servicios del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar 
dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza 
mayor podrá ser solicitada por cualquiera de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 

el servidor público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 
ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
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términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LMSSP, salvo que por disposición legal 
se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

"EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA.- GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" 
presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 

NOVENA.- GARANTÍAS. 

A. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la "LAASSP"; 85, fracción III, 103 de su 
Reglamento y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
constituir una garantía divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la 
obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la 
Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de "EL INSTITUTO", por un importe equivalente al 
10% (DIEZ PORCIENTO) del monto máximo del contrato que se indica en la cláusula segunda del 
presente contrato o por el 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto máximo del ejercicio fiscal que 
corresponda, ambas en moneda nacional y sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.}, está 
última será renovada para cada uno de los ejercicios fiscales y deberá presentarse a más tardar dentro 
de los primeros diez días naturales del ejercicio que corresponda. 

Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO" sita en Av. Carolina Villanueva de García No. 314, 
Fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Ags., de lunes a viernes en horario de 
8:00 a 16:00 hrs, a más tardar dentro de los 1 O (diez) días naturales posteriores a la firma del contrato. 

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del presente contrato se liberará de forma inmediata a "EL 
PROVEEDOR" una vez que "EL INSTITUTO" le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda 
solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a 
"EL PROVEEDOR" siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones 
adquiridas por virtud del presente contrato; para lo anterior deberá presentar mediante escrito la 
solicitud de liberación de la fianza en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Av. 
Carolina Villanueva de García No. 314, Fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 
Ags., de lunes a viernes en horario de 8:00 a 16:00 hrs., misma que llevará a cabo el procedimiento 
para su liberación y entrega. 
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ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que "EL INSTITUTO" y por así 
convenir a sus intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a otorgar el endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, en el 
que conste las modificaciones o cambios en la respectiva fianza, observándose los mismos términos y
condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la garantía de cumplimiento, 
debiéndola entregar "EL PROVEEDOR" a más tardar dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes a 
la firma del convenio respectivo. 

EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- "EL INSTITUTO" llevará a 
cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del presente contrato en los casos siguientes: 

a) Se rescinda administrativamente el presente contrato.

b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado, en
comparación con lo ofertado.

e) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al presente contrato, "EL
PROVEEDOR" no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el
porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, de
conformidad con la presente Cláusula.

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 
INSTITUTO" podrá rescindir el presente contrato y dará vista al órgano Interno de Control Específico 
en "EL INSTITUTO" para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL 
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 (diez) días naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del presente 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal 
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de que se trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a más tardar dentro de los 
primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSTITUTO"

procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del presente 
contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR"

"EL PROVEEDOR", se obliga a: 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos.

e) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno y el órgano Interno de Control Específico en "EL INSTITUTO", de conformidad con
el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas
al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los
servicios, en caso de aplicar.

f) No podrá transferir los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato en favor
de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá
contar con el consentimiento de "EL INSTITUTO".

Se exceptúa de lo anterior, en el caso de fusión, escisión o transformación de sociedades,
siempre que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y
económica exigidas al adjudicarse el presente contrato, cumpla con lo dispuesto en el
Reglamento de la "LAASSP" y no se encuentre en los supuestos de impedimento previstos en
la "LAASSP". En ambos casos se debe contar con la autorización previa.

g) Se obliga a que durante la vigencia del presente contrato se mantendrá al corriente de sus
obligaciones fiscales, lo anterior, conforme a lo señalado en el artículo 66, fracción XXII de la
"LAASSP".

h) Se obliga a integrarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano
del Seguro Social (REPIIMSS), en un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales posteriores a
la formalización del presente contrato. La no integración al REPIIMSS en el plazo establecido,
deberá considerarse como un incumplimiento contractual, con las consecuencias que
establece la normatividad aplicable.
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i) Así, como a lo señalado en el Anexo Características Técnicas, Términos y Condiciones que se 
integran en el ANEXO 1 (UNO) del presente contrato.

DÉCIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO": 

A. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.

B. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación del servicio.

c. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del
presente contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales
inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para
que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

D. Así como a lo señalado en el Anexo Características Técnicas, Términos y Condiciones que se
integran en el ANEXO 1 (UNO) del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato a Ing. Julio Cesar Moreno 
Ortega, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C. , 
en los documentos que se agregan al presente contrato en el ANEXO 4 (CUATRO), quien será 

responsable de administrar y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento, quienes podrán ser sustituidos en cualquier momento en su cargo o funciones sin 
que por ello sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

Cuando "EL INSTITUTO" requiera efectuar el cambio o sustitución del ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO, o del Representante Común de éstos, sea por la ausencia temporal o definitiva 
del originalmente designado, o bien, por así convenir a las necesidades institucionales, bastará la 
nueva designación que de éste realice al Área Requirente, misma que surtirá plenos efectos a partir de 
la fecha en que ésta sea realizada, y que será dada a conocer a "EL PROVEEDOR" por el Área 
Requirente, o bien, por los Titulares de órganos de Operación Administrativa Desconcentrada y de las 
Unidades Médicas de Alta Especialidad donde se encuentre adscrito, según corresponda. La 
designación que efectúe el Área Requirente en términos del presente párrafo deberá ceñirse a lo 
dispuesto en los numerales 4.17 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás 
disposiciones aplicables. En ningún caso el cambio o sustitución del ADMINISTRADOR, o del 
Representante Común de éstos, requerirá o dará origen a la celebración de convenio modificatorio. 
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Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este 
supuesto, a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL 
INSTITUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 

respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los 
servicios, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DECIMA TERCERA.- DEDUCCIONES. 

"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra "EL PROVEEDOR", lo anterior de conformidad con lo establecido en el presente instrumento 
jurídico y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los casos y porcentajes establecidos en el ANEXO 1 
(UNO) del presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica 
que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el 
siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema ES cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA' s), a 
favor de "EL INSTITUTO". En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del 
contrato de "EL INSTITUTO", por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al 
incumplimiento parcial o deficiente. 

EL INSTITUTO", a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, 
aplicación y seguimiento de las deducciones. El monto máximo de aplicación de las deducciones no 
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podrán ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento del presente 
contrato. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del presente contrato de 
"EL INSTITUTO", cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico. 

En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato. 

DECIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el ANEXO 1 
(UNO) parte integral del presente contrato, "EL INSTITUTO" por conducto del administrador del 
contrato aplicará la pena convencional conforme a los conceptos y porcentajes señalados en el Anexo 
Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el ANEXO 1 (UNO) del presente contrato 

El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas 
convencionales, vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI 
Millenium, así como de notificarlas a "EL PROVEEDOR" personalmente, mediante oficio o por medios 
de comunicación electrónica. 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito 
o vía correo electrónico.

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el presente contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá 
el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento 
del presente contrato. 

"EL INSTITUTO" descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los 
pagos que deba cubrir a "EL PROVEEDOR". Por lo tanto, "EL PROVEEDOR" autoriza a descontar las 
cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que 
éste deba cubrirle a "EL INSTITUTO" durante el período en que incurra y/o se mantenga en atraso 
con motivo de la prestación del servicio. 

Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente "EL PROVEEDOR" tiene que haber 
cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El 
administrador del presente contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del atraso. 
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El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del presente contrato. 

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previsto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convencionales por atraso que 
se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la 
fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento 
de la "LAASSP. 

DECIMA QUINTA.- NORMAS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

En caso de aplicar, los servicios, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o 

contraten, deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según 
proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o especificaciones técnicas y 
cumplir con las características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los Términos y 

Condiciones, que se agregan al presente contrato en el ANEXO 2 (DOS) 

DECIMA SEXTA.- SEGUROS. 

En caso de aplicar, "EL PROVEEDOR" deberá entregar las pólizas de seguros y/o responsabilidad civil 
requeridas y cumpliendo con los requisitos señalados en el anexo técnico, términos y condiciones, que 
se agregan al presente contrato en el ANEXO 1 (UNO), y, en su caso, junta de aclaraciones. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TRANSPORTE. 

"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 1 (UNO) del 

presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA.- IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL 

INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
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"EL PROVEEDOR", en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el reg1men 
obligatorio del seguro social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, 
conforme a lo dispuesto en la ley del seguro social. "el instituto", a través del área fiscalizadora 
competente, podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 

"EL PROVEEDOR" que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b de la ley del seguro social, acepta que "el 
instituto" las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación 
por la prestación del servicio objeto de este contrato. 

DÉCIMA NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 

presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO" a 
través del Administrador del Presente Contrato para tal efecto. 

Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre que 
la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al 
adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la "LAASSP" y no se encuentre 
en los supuestos de impedimento previstos en la "LAASSP". 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la solicitud mencionada en el párrafo anterior, dentro de los 5 
{cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de 
los contra-recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha transferencia, lo 

cual será necesario para efectuar el pago correspondiente. 

Si con motivo de la transferencia de cobro solicitada por "EL PROVEEDOR" se origina un retraso en el 
pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el Articulo 73 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

VIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL INSTITUTO", a responder por los daños y/o perjuicios que le 
pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la adquisición de bienes o servicios viola derechos 
de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no 
encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la 
Ley de la Propiedad Industrial. 
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En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en 
este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que 

garanticen la liberación de "EL INSTITUTO" de cualquier controversia o responsabilidad de carácter 
civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 66, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Asimismo, en caso de aplicar, "EL PROVEEDOR" deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a 
los Derechos de autor, patentes y/o marcas del presente Contrato. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 

consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en la en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato. 

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será 
utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información 
no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá 
ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. de esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga 

a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda 
vez que son propiedad de "EL INSTITUTO". 

Sin perjuicio a lo anteriormente señalado, la información contenida en el presente contrato es pública, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; sin embargo, la información que proporcione "EL INSTITUTO " a "EL PROVEEDOR" para el 
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cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los 
artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL 
PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada 
por "EL INSTITUTO " con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información 
confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les 
entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento. 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de rescisión, y terminación anticipada, del presente 
contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el servicio 
establecido en este instrumento legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en 
que "EL INSTITUTO" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y su reglamento, así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el libro segundo, título noveno, capítulos I y II 
del código penal federal y demás normatividad aplicable. 

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un 
control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir 
con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "EL INSTITUTO" 
cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales 
correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL INSTITUTO" de cualquier proceso legal. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL INSTITUTO" cualquier hecho o 
circunstancia que en razón del servicio prestado sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o 
evitar un perjuicio a la misma. 

Así mismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del servicio que preste a "EL INSTITUTO", utilizar 
la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 
persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción II, de su Reglamento, la "EL INSTITUTO" en el supuesto de caso fortuito o de 
fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, 
de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR", aquellos servicios que hubiesen 
sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 
acredita miento. 
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Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si "EL INSTITUTO" así lo determina; y en caso que subsistan 
los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del 
contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de proporcionar los servicios originalmente contratados y 
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a "EL INSTITUTO", o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al 
presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida 
por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO", ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el presente contrato, lo 
notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, y se sustentará 
mediante dictamen que se precise las razones o las causas justificadas que dieron origen a la misma, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 78 de la "LAASSP", una vez notificada la terminación 
anticipada, se extinguirá el presente contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre "LAS 
PARTES". 

"EL INSTITUTO" pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios proporcionados, así 
como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 
del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA CUARTA.- RESCISIÓN. 

"EL INSTITUTO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y 
hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo 
que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios establecidos en el
presente contrato.
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b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero
ajeno a la relación contractual.

e) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y
por escrito de "EL INSTITUTO".

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del
presente contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte
su patrimonio.

h) Si no entrega dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la
garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total
de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos
de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;

1) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de
"EL INSTITUTO".
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n) Las demás señaladas como Causas de Rescisión en el Anexo 1 (Uno) del presente contrato.

"EL INSTITUTO" hará efectiva la garantía de cumplimiento por el total del monto disponible en caso 
de rescisión del contrato. 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso 
las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará 
de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR"

dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o 

los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
"EL INSTITUTO" de que continúa vigente la necesidad de los servicios aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el 
cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 
contrato resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la "LAASSP". 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente facultado 
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para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una 
demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSTITUTO", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INSTITUTO" 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, 
fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así como 
en la ejecución del objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL INSTITUTO" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad 
y/o sustitución patronal a "EL INSTITUTO", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DISCREPANCIAS. 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el 
artículo 66, párrafo segundo de la "LAASSP" 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- CONCILIACIÓN. 
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"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 11 O y 111 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- DOMICILIOS. 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del 
Código Civil Federal. 

Sin perjuicio de lo anterior, "EL PROVEEDOR" acepta explícitamente que las notificaciones que le sean 
remitidas al correo electrónico manifestado en el apartado de Declaraciones surtirán plenos efectos, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 35, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

VIGÉSIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al 
Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 

TRIGÉSIMA.-JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en el 
Estado de Aguascalientes, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio actual o futuro. 
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FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas 
sus Partes, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., y firman electrónicamente en las fechas especificadas 
en cada firma electrónica 

POR: 
"EL INSTITUTO" 

NOMBRE CARGO 

Titular del órgano de 
Operación 

DR. MISAEL LEY Administrativa 
MEJÍA Desconcentrada Estatal 

en Aguascalientes 
"ADMINISTRADOR DE 

CONTRATO" 
ING. JULIO CESAR 
MORENO ORTEGA Jefe del Departamento 

de Conservación y
Servicios Generales. 

POR: 
"EL PROVEEDOR" 

NOMBRE 

PAK BIOMEDLAND TECH CARE S.A DE C.V. 
C. MARÍA ANTONIAJIMÉNEZ VALVERDE
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ANEXO 1 (UNO) 
"Características Técnicas, Términos y Condiciones" 

Con el requerimiento de Servicios de Mantenimiento Preventivo a Equipo Médico para diferentes 
Unidades Médicas del OOAD Aguascalientes para el ejercicio 2025, se cubrirán las necesidades, 
mismos que serán de manera continua y rutinaria, dichos manteamientos preventivos se deberán de 
aplicar a cada uno de los equipos médicos incluidos en los unidades médicas del órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes. Estos mantenimientos preventivos se 
encuentran en el PAAAS para el ejercicio 2025 y su clave CUCoP es 35401-003. 

El Servicios de Mantenimiento Preventivo a Equipo Médico para diferentes Unidades Médicas del 
OOAD Aguascalientes para el ejercicio 2025, se especifican en el Anexo 1 de las siguientes partidas: 

NO Servicio 

No 12 SERVICTO DE MANTENIMIENTO A SISTEMA DE MONITORIZACIÓN FISIOLÓGICA EN PRUEBA DE ESFUERZO 

Cuenta 

42062508 
CUCOP 

35401-0003 

Los Servicios de Mantenimiento Preventivo a Equipo Médico para diferentes Unidades Médicas 
del OOAD Aguascalientes para el ejercicio 2025, deberán otorgarse en las unidades y lugares que se 
especifican en el Anexo 2 y que se indiquen en el contrato que se suscriba con el licitante ganador. 

El prestador de los Servicios de Mantenimiento Preventivo a Equipo Médico para diferentes Unidades 
Médicas del OOAD Aguascalientes para el ejercicio 2025 entregará impreso la forma correspondiente 
al Anexos 4 y 5 procediendo a recabar firmas de las autoridades y sello de la Unidad solicitante 
{Administrador y Jefe de Conservación de Unidad) con el fin de recibir los servicios otorgados. 

Por lo que el licitante deberá presentar documento donde proteste decir verdad respecto al 

cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas NOM-137-SSA1-2008, NOM-240-SSA1-2012, NOM-241-

SSA 1-2012 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES 

Servicios de Mantenimiento Preventivo a Equipo Médico para diferentes Unidades Médicas del 
OOAD Aguascalientes para el ejercicio 2025. 

Se solicita una vigencia del contrato de servicios de mantenimiento preventivo a partir del día 
siguiente al de la emisión del fallo y hasta el 31 de Diciembre de 2025. 

El Servicio de Mantenimiento Preventivo a Equipos Médicos se realizaran en donde se establecen
los domicilio de las unidades Anexo 2 en apego al programa de ejecución especificado en el Anexo 3 y
deberá de otorgarse los mantenimientos preventivos de acuerdo a lo especificado en el Anexo 1 y se 
deberá de requisitar los formatos correspondientes a los Anexos 4 y 5. 

Los servicios serán brindados por el proveedor en apego al calendario de ejecución{Anexo 3),y al 
término del mismo, deberá elaborar y entregar al JCU de la unidad un reporte en el que se describan 
los datos del equipo, {marca, modelo, número de serie, numero nacional de inventario), reporte 

fotográfico de las actividades realizadas con descripción de esta y en caso de encontrar algún detalle 
de funcionalidad con el equipo, deberá plasmarse en este mismo; además deberá contar con nombre, 
matrícula y firma del área usuaria del equipo. 

Para trámite de pago, deberá entregar la Orden de Servicio {Anexo 4) con los datos incluidos en el 
anexo y deberá elaborarse el Acta entrega recepción {Anexo 5). 

El Jefe de Conservación de cada Unidad Médica y Administrativa o los Administradores de las Unidades 
Médicas y Administrativas recibirán por parte del proveedor los servicios, mismos que deberán de 
coincidir con lo solicitado en el anexo 1 y autorizar mediante firma y sello de la Unidad en la Orden de 
Servicio {anexo 4) y el Acta entrega Recepción {Anexo 5). 

Las circunstancias ajenas que surjan, durante la entrega de los serv1c1os, serán de entera 
responsabilidad del proveedor y será obligación del mismo, entregar los equipos en óptimas 
condiciones de funcionamiento al Instituto, 

El mecanismo de evaluación de proposiciones será por método binario. 

El licitante deberá de presentar la siguiente documentación: 

• El licitante deberá presentar documentación que acredite el haber realizado servicios similares

a los ofertados, tales como ordenes de servicio, actas entrega recepciones.
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• El licitante deberá presentar licencia de funcionamiento sobre el giro de la partida para la que

este licitando, expedida por la autoridad competente.

• Cumplimiento a las normas Oficiales NOM-137-SSA1-2008, NOM-240-SSA1-2012, NOM-241-

SSA 1-2012

• Deberá de presentar documento no mayor a 3 años de expedición en el que acredite la

capacitación del personal que realizara los trabajos para los que oferte el servicio, emitido por

capacitador que cuente con registro oficial como capacitador externo en el rubro.

• Deberá de presentar registro Estatal y Municipal como prestador del servicio de

mantenimiento.

• El proveedor deberá acreditar que el personal que realiza los servicios contratados, estará

dado de alta ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, por parte de la empresa adjudicada,

durante la vigencia de contrato.

• El licitante deberá presentar documento donde proteste decir verdad respecto al cumplimiento

de las Normas Oficiales Mexicanas, la Normas Mexicanas y Normas de Referencia aplicables al

servicio objeto del presente requerimiento.

• El proveedor deberá realizar capacitación al personal y jefe de conservación de la unidad

donde se realicen los servicios de mantenimiento a los equipos electromecánicos, para lo cual

el proveedor deberá entregar al jefe de conservación el listado del personal capacitado, donde

se especifique el alcance de la capacitación, fecha en que se realizó la capacitación nombre y

firma de quienes recibieron la capacitación, nombre y firma de quien otorgo capacitación.

• Las penas convencionales serán determinadas en función de los mantenimientos preventivos

no prestados en tiempo, conforme a la solicitud de "El Instituto", considerando para el cálculo

de las mismas el precio unitario de la partida o concepto adjudicado. El monto determinado

como pena convencional, se aplicará en la fecha en que se determine el incumplimiento así

como cualquier deficiencia en los servicio de mantenimientos preventivos.
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Por atraso en la 
prestación de los 

servicios de 
mantenimientos 

preventivos por cada 

uno de los conceptos 
establecidos en el 
Anexo 1 del 

requerimiento, • El 
Instituto" aplicará 
una pena 

convencional por 
cada día natural de 
atraso el equivalente 

al 2 5 %, sobre el valor 

total de lo 
incumplido, sin incluir 
el NA 

Por cada día 
natural de atraso 

1% diario, sobre el 

valor total de cada 

servicio de 
mantenimientos 

preventivos 

Los Jefes de 
Conservación de 

Unidad o los 
administradores de 
las unidades Médicas 

notificaran el 

incumplimiento de la 
prestación de los 

servicios de 
mantenimientos 
preventivos, 

mediante correo 

electrónico Al 
Administrador del 

Contrato, el 

incumplimiento por 
parte del proveedor 
describiendo los 

incumplimientos y 

especificando los 

tiem os 

El Administrador de las 
Unidades Médicas o los 

Jefes de conservación de 
Unidad realizarán la 

determinación y cálculo 

de la pena aplicable y lo 
notificara mediante 
correo electrónico al 

Administrador del 

Contrato 

El Administrador del 
Contrato, siempre y 

cuando se detecten 
incumplimientos en la 

prestación de los 

servicios de 
mantenimientos 
preventivos, por parte 

de los jefes de 
conservación y estos 
sean notificados por el 

administrador de la 

unidad 

Las deductivas serán determinadas en función del importe de los serv1c1os de mantenimientos 

preventivos incumplidos o deficientes, considerando para el cálculo de las mismas el precio unitario 

de los mantenimientos preventivos establecidos en los renglones de la partida adjudicada a la fecha 

máxima de la prestación establecida. 

Una vez cuantificadas las deductivas estas se harán del conocimiento en base a lo establecido en la ley 

de LAASSP. 

Las deductivas serán determinadas en función del importe de conceptos y/o partidas incumplidas o 

deficientes. 

Realización de 
los servicios de 

mantenimiento 

preventivos de 
los conceptos 

establecidos en 

el Anexo 1 del 
requerimiento 
de Servicios de 

Se aplicara una 
deducción al pago la cual 

se calculará aplicando un 
10% sobre el valor con 

NA 

del servicio de cada uno 

del los mantenimientos 
preventivos de los 
conceptos establecidos 
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Mantenimiento 

Preventivo a 

Equipos 
Médicos por 

los conceptos 

y/o partidas 
incumplidas o 
deficientes 

en el Anexo 1 del 
requerimiento de 

Servicios de 
Mantenimiento 

Preventivo a Equipos 

Médicos por los 
conceptos y/o partidas 
incumplidas o 

deficientes 

Fianza de cumplimiento. 

mantenimientos 

preventivos, 

mediante correo 
electrónico Al 

Administrador del 

Contrato, el 
incumplimiento por 
parte del 

proveedor 
describiendo los 
conceptos 

partidas 

incumplidas 
deficientes 

y/o 

o 

correo electrónico al 

Administrador del 

Contrato 

conservación y estos 

sean notificados por el 

administrador de la 
unidad 

Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato que 
se adjudique, el proveedor deberá de presentar fianza expedida por afianzadora debidamente 

constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 
10% (diez por ciento) del monto del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en términos de ley. 

El Instituto hará efectiva la garantía de cumplimiento por el total del monto disponible en caso de 
rescisión del contrato." 

Forma de Pago. 

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a "EL INSTITUTO". La Factura deberá ser presentada para su trámite de pago en el 

Departamento de Presupuesto Contabilidad de Trámite y Erogaciones sita en Av. Alameda No. 704, Col 
Del Trabajo, C.P. 20180, Aguascalientes, Ags. Primer piso con horario de 08:00 a 13:00 hrs. Precios 
netos unitarios por renglón de acuerdo a las Partidas deberán de ser en moneda nacional. 

Mecanismos de Supervisión y Verificación de los servicios de mantenimientos preventivos 
prestados 

El Jefe de Conservación de cada Unidad Médica y administrador recibirá por parte del proveedor la 
entrega de los servicios de mantenimientos preventivos prestados cada vez que estos sean dados y el 
Jefe de Conservación de Unidad elaborara acta de recepción (Anexo 5) del mismo en donde se 
especifique la aceptación de los servicios de mantenimientos preventivos. 
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El administrador de cada Unidad Médica o Administrativa y el Jefe de Conservación validaran la 
recepción de los servicios mediante orden de servicio {Anexo 4) y el acta entrega recepción {Anexo 5) 
con firma y sello de la unidad a fin de avalar el servicio. 

En caso de que el equipo presente alguna falla durante la vigencia del contrato, el Jefe de 
Conservación, enviara correo electrónico al proveedor para reportar cualquier incidencia relacionada 
con fallas en los servicios contratados. El proveedor, tendrá 48 horas para la atención del reporte así 
como para presentarse en la unidad para atender la circunstancia reportada. 

Período de facturación: Por actividad efectuada, la factura se deberá de presentar al término de los 
servicios de mantenimientos preventivos. 
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CALENDARIO DE EJECUCIÓN 

SERVIOO DE MANTENIMIENTO A SISTEMA DE 
No. 

MONITORIZACIÓN FISIOLÓGICA EN PRUEBA DE 
12 

ESFUERZO 

Mantenimiento Preventivo a Sistema de 
monitorización fisiológica en prueba de esfuerzo 
Marca BTL , Modelo ERGO 600; consistente en 
dos visitas. 
RUTINA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO: 
l. Desensamble y limpieza del equipo. 
2. Revisión, limpieza, ajuste y lubricación de 
engranes y rodillo. 
3. Revisión, limpieza y ajuste de módulos 
electrónicos. 
4. Efectuar prueba "Self Check". 
S. Efectuar prueba "lsolation lmpedance Check". 
6. Efectuar prueba "Operator Protection Check". 
7. Revisión de la cabeza térmica para impresión, 
ajuste de temperatura. 
8. Limpieza y lubricación de partes móviles. 
9. Revisión y reparación de tarjetas electrónicas. 
10. Revisión y reparación de sistema mecánico. 

1 11. Revisión y calibración de parámetros de ECG 
de acuerdo a las especificaciones del Manuel del 
fabricante. 
12. Revisión de cables para paciente ECG. 
13. Revisión del cable de alimentación. 
14. Revisión de electrodos de succión para 
derivaciones precordiales. 
15. Revisión de pinzas de extremidades. 
16. Prueba de operación con paciente o simulador. 
Incluir el cambio de Perillas precordiales, pinzas de 
extremidades, cable de ECG de 10 puntas y Plastic 
Botton cover 100-102-08, Mano de Obra, viáticos, 
Refacciones nuevas, originales y de la marca del 
equipo, actualizaciones y mantenimientos 
indicados por fábrica, carga y descarga, 
almacenamiento, colocación, equipos, 
desperdicios, depreciación de herramientas, 
limpieza y retiro de materiales sobrantes fuera de 
la unidad. 

a.- HGZl 

b.- HGZ 3 
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DOMICILIO DE LAS UNIDADES 

UNIDAD DOMICILIO 

Hospital General de Zona Av José Ma Chávez No 1202 Colonia Lindavista 

No 1 Aguascalientes Ags 

Hospital General de Zona Av Los Conos Esq Av Aguascalientes Fracc Ojo 

No 2 Caliente I Aguascalientes Ags 

Hospital General de Zona Av Prolongación Zaragoza s/n Jesús Maria Ags 

No 3 

Unidad De Medicina Boulevard Miguel de la Madrid # 703 20900 Jesús 

Familiar No 6 Maria 

Unidad De Medicina Calle Alameda# 702 esq H Colegio Militar Col del 

Familiar No 8 Trabajo, 20180 Aguascalientes, Ags 

Unidad De Medicina Av Siglo XXI# 301, Fraccionamiento Ojocaliente N, 

Familiar No 9 20197 Aguascalientes, Ags 

Unidad De Medicina Av de la Convención Norte #101, Industrial 20030 
Familiar No 1 o y UMAA Aguascalientes 

Oficinas Delegacionales Alameda No 704, Col Del Trabajo Aguascalientes 

Ags 

Almacén Delegacional Av Carolina Villanueva No 314 Cd Industrial 

Aguascalientes Ags 

Guardería c Miguel Caldera Esq Convención Aguascalientes 

Ags 

CEDEC AL Ecuador No 205 Col El Obraje Aguascalientes Ags 

Subdelegación Sur Ecuador No 205 Col El Obraje Aguascalientes Ags 

Subdelegación Norte Blvd A Zacatecas NO 701, Col Las Hadas 

Planta de Lavado c Jardín del Estudiante S/N Col Lindavista 

Aguascalientes Ags 

Teatro Av José Maria Chávez No 1202 Aguascalientes Ags 

Centro de Seguridad Social Av José Maria Chávez No 1202 Aguascalientes Ags 

Unidad De Medicina Av José Ma Chávez No 1202 Colonia Lindavista 

Familiar No 1 Aguascalientes Ags 

Unidad De Medicina avenida Insurgentes# 126 c P 20400 Rincón de 

Familiar No 2 Romos,Ags 

Unidad De Medicina H Heroico c Militar No 31 Pabellón de Arteaga, 

Familiar No 3 Ags 

Unidad De Medicina Rodolfo Landeros Gallegos No 320, Calvillo, Ags 

Familiar No 4 

Unidad De Medicina Nicolás Bravo Nº1 2071 O, Asientos, Ags 

Familiar No 5 

Unidad De Medicina Av Aguascalientes # 603, c P 20070, Col San 

Familiar No 7 Marcos, Aguascalientes, Ags 

Unidad De Medicina Av Mariano Hidalgo 510, Ciudad Satélite Morelos, 
Familiar No 11 20296 Aguascalientes, Ags 

Unidad de Medicina Av Valle de los Romero 1603, Fraccionamiento 

Familiar No 12 Nuestra Señora de la Asunción Sector Estación 
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Ing Enrique Gonzalez 

Esquive! 

Ing Hector Cortes Marquez 

Ing Alfonso Castañeda 

Guerrero 

Ing Brando Emmanuel De La 

Cruz Salazar 
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Anexo a) Orden de servicio. 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL AGUASCALIENTES ORDEN DE SERVICIO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS 

UNIDAD 

PROVEDOR 
DOMICILIO 
REPRESENTANTE LEGAL 
TELE FONO 
NUMERO DE CONTRATO 
R. F. C. 

RENGLO CANTIDAD UNIDAD N 

Jefe de Conservación 

Nombre Firma y matricula 
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GENERALES 

Representante de la empresa 
Nombre y Firma 

DIA 

I CIUDAD - ESTADO 

DESCRIPCION 

Administrador de la Unidad 

Nombre Firma y matricula 
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Anexo b) Acta Entrega Recepción de Servicio 

En la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes siendo las -------- horas del ------- de------- de ------­
reunidos en la oficina de --------- No------------- las personas cuyos nombres, cargos y firmas aparecen al 
calce de la presente acta que se levanta con el fin de recibir los trabajos que se le encomendaron al 
contratista---------------con contrato numero-------que consiste en ------------correspondiente al mes de-----

Una vez verificado que los trabajos fueron realizados conforme al contrato, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social los recibe y se reserva el derecho a realizar las reclamaciones sobre trabajos mal 
ejecutados, mala calidad de los materiales y vicios ocultos. No habiendo más asuntos que tratar se 
cierra la presente acta siendo las quince horas con treinta minutos del mismo día, firmando al calce 
las personas que en ella intervinieron. 
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PARTIDA 12 

ANEXO 2 (DOS) 
"Propuesta Económica del Proveedor" 

PAK BIOMEDLAND TECH CARE, S. A. DE C.V. 
Adjudi,c.:acioo Oirccto Notionot Elc:ctróni«I nW'llCro 

AA-S0-6VR.OSOOVR03l-N-fl.2015 
Ri(: P8TO<I0413CQ9 

{utepcc. {OO. de Méi,;icoo 20dc ¡,eo,,.u,de 202.S 

Fl.8.1) OtST (X J. 

OOMJCIJO:AV.CJ.nOS HAt.«CCt�:! 11:-. so .... \Z. lS l:l<A!!V.t.(!AlOC'Al eooLaACC. VAt.l.€CE AIIÁHllAC. ECA71iP:C,U'WX>C:Mblco. C.P-.iiZlG 
m.:Ss-677S2300 a.r.c.:P6�1� 
COll!o;IO nrollÓtoilco.. t>:crM><IIOf'ld$p,od�-!-
t$n:�t1r1CAC:::iÓN: MICl( 

No. 12 

�do,n;int•1Wrniu.to P"�JYO:ri EQJIOOMEOICO. 
El scrvi«i dtl:tcr:i ecm,, co.•'° al tequf:llf'l'liUttO Cf,.H': ,e mcnciON o conti-<aói» 

SERVICIO DE MAN-NI O A SISTENA ()[ NOIIIOIIZACION ASIOLÓ61CA EN PRUEBA 1)( ESFIElZO 

Mar.t,;,rim'.er.to Pre,,.,;,mlo a Sstema de rr:oritet2aic0n GsidÓJCa en crueba d;, esfuffro Mate: BTL . MJd.b ERGO 600: 

RJTINAOE MAI.JTENMfNTOFFE .... ENTIJJO: 
1 �s:en:-.riki.,,im�ie-:a�leqlA�. 
2 R�i>ién,lii-piDi:a. ;;i.ttto?h,b1i::.:.:Dn�o1"91.i,,osy1o:llb. 
3.RE'lll:ifo,ltrpJ?taycjlsied:m1d;bse!ecll4rioos.. 
4.EteC{IJc1p-t..eba'"�ICMd('. 
5 Efoel).rup-u,;,b.a'"ko!ll:On\-1-pG<IU'lcoCh;c�. 
6.Ef�et>Ja pr-bo �o�i«a PvJ�ctiaiO,e<e:k". 
T.Rl:'lli:ifndelac;ibemffmc:pa-amp-e,sijn,aµ:toede1em�uMa. 
8 LrnJ�i;yl,tcie:cióidepa11esmó.iies. 
9.Ae...i:ién'j1ep�1.:iciéndet,:,ij«:i=dec�éniG.:,,. 
"O.RE'lli:iOn?rep;i,aciCfldesi�emarr:eca'li:o. 
n P.eisOO.,, caibacifude oa1á-MuosdeECG�r.1>:1doalasesci,;,ci6cacicnesdelMar.oeldelfatficlll't.e. 
1?.Ae...i:ióndee4bk�p:1,.:ip.:.oieueECG. 
13.RE'\lt:11Índelc;itied.almeo1r.dn 
�.RE'lli:ióndeeki«iofades�ciénp;i,adl:i\vacOOes�fecord�es. 

13. Pi,,.b, d� cp��oón �a, p��rt-=- o frn;l:d:u. 
lrclir � camtiode Pedasp,eco1da'e-s,pinas de, eitiemd;ides, c;itie � ECG � 10 ¡:unas II Plasri: 6ttton cover lCO-"02-03, 
Mar.ode,Ctua, ,.¡;¡ljc,,s,RdaccOr.esr.ol:'llas,ocQhakis11 de,la mc1cadel ewPa, ae{IJ�i?:acion;,s ,mamrimeuos hdcadosPJr 
Ubrio�, eug.:iyd"o;,9;, :.lm;,e;n;:.ri,�rt.o, colo=i5n,oqupv., d"p;,dioio:,<kapr;.o>:lcién cbh;tr;:.r!'i;rt.;c,l,,..:i�:�yr;�1odQ 

ma1eria�ssob'c01e;!u.1ad:lau,lja:I. 

IC21 

b.- H3? 3 

EQLIPO 

�RV.MiJJAL 

�[RVAN.Ll/lL 

CtAHOE( ) 

CANIIIJMJ 
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ANEXO 3 (TRES) 
"Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato" 

Afianzadora Denominación social: . en lo sucesivo "LA AFIANZADORA" con Domicilio: 
______ y Autorización del Gobierno Federal para operar: (Número de oficio y 
fecha). 

Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo denominado "LA BENEFICIARIA" con 
Domicilio: Av. Alameda Nº 704, Col. Del Trabajo C.P. 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "el fiado" será y a "la 
Beneficiaria" será a los servidores públicos  

en archivo PDF enviado por correo electrónico. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) en lo sucesivo "EL 
FIADO", Nombre o denominación social: , RFC: , Domicilio: 
__________ . (El mismo que aparezca en el contrato principal). 

Datos de la póliza: 
Número: . (Número asignado por la "Afianzadora", Monto Afianzado: 
______ . (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado), Moneda: ___ , 

Fecha de expedición: , Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza, 
Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de 
presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al 
incumplimiento de la obligación principal. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo "EL CONTRATO": 
Número asignado por "la Contratante": Objeto: 
______________ , Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al 
Valor Agregado), Moneda: Fecha de suscripción: 

Vigencia: (la establecida en el contrato), Tipo: 
______ (Adquisición de Bienes ó Contratación de Servicios), Obligación contractual para la 

garantía de cumplimiento: Divisible 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en 
el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, "el fiado", "la 

afianzadora" y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y 
competencia de los tribunales federales del Estado de Aguascalientes, renunciando al fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. La presente fianza se 
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Se elimina correo electrónico, de servidores públicos por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya 
difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos 
datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la 
LGTAIP
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expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, 
Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su 
Reglamento. 
La validación de la fianza será en el portal de internet (señalar portal} 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios 
que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación 

indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. La "Afianzadora", se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta 
el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que 

representa el 10 % (diez por ciento) del monto máximo del "Contrato". La "Afianzadora" reconoce que 
el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice 
uno o varios convenios modificatorios de ampliación en el monto del "Contrato" indicado en la 
carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 20% de dicho monto. Previa notificación del 

fiado y cumplimiento de los requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio 
correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se 
entienda que la obligación sea novada. En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" 
en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho de emitir los endosos 

subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud de "el fiado", la 
"Afianzadora" podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio 
correspondiente. La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de requerimiento, se 
compromete a pagar el monto total afianzado; de estipularse que es divisible, la "Afianzadora" pagará 

de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas hasta llegar al monto total de la 
presente fianza si es el caso. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por 

mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las 

obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente por el plazo de DIEZ 
MESES contados a partir del día siguiente en que concluya la vigencia del contrato, o bien, a partir del 
día siguiente en que la "Beneficiaria" notifique por escrito a el "Fiado" la rescisión administrativa de el 
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"Contrato". Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los 
recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta 
que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente y que esta haya causado 
ejecutoria. De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para 
cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de 
ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a 
la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. La 
"Afianzadora acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso 
de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Beneficiaria" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de 
extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin 
que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando 
concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Beneficiaria" deberá 
emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 
supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo 
estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que 
el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos expedidos por "la Beneficiaria". El aplazamiento 
derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o 
altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y 
condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita la "Afianzadora" por 
cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la 
póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los 
términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o 
tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. La 
"Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al 
"Fiado", acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en 
la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. El coafianzamiento o 
yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" 
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Coordinac,ión de Abastecimiento y Equipamiento 

Oficina de Contratos. 

Número de Contrato: OSOGYR032N09925-118-00 

por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió 
en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora 
siempre y cuando "la Beneficiaria" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. El fiado podrá solicitar la 
cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el "Fiado" solicite dicha cancelación 
derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá 
presentar el recibo de pago correspondiente. Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la 
totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Beneficiaria" haya calificado o revisado y 
aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes 
entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados 
por el "Fiado", respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus 
respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento 
previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la 
fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN "La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere 
el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la 
"Afianzadora" y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa 
el Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. {La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a 
"la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección de correo 
electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 

f�fª 2Q�S
!

º

" 1 ·�, La Mujer
� · Indígena 

Página 41 



1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALl.ru SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
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ANEXO 4 (CUATRO) 

"Oficios de Designación" 

� INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL 
� SfGUtUOAO Y SUUU/\l(IOAO SOCIAL 

Organo De Operación Administrativa Desconccntrada En 
Aguascalientes 
Jefatura De Servicios Administrativos 
Depart a m ento de Conser-vación Y Servidos Generales 
Oficina de Conservación 

Of. Nº 019001140100/301/2024 
Aguascalientcs, Ags., a 2 d e  octubre de 2024 

lng. Julio César Moreno Ortega 
Cargo: Jefe del Depto. de Conservación y Servicios Generales 
Área de Adscripción: Jefatura de Servicios Administrativos 
Domicilio Insti tucional: Av. Alameda 704, Col del Trabajo, Aguascalientes, Ags. 
RFC:  

Teléfono Institucional:
Presente 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17, 4.24.6 y S.3.15. Inciso b) de las Polftlcas, 
Sases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos v Prestación de Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, le Informo que se le designa para que funja como 
Administrador del Contrato que se derive del procedimiento de contratación de Servicios de 
Mantenimiento Preventivo a Equipo Médico para diferentes Unidades Médicas del OOAO 
Aguascalientes para el ejercicio 202s, siendo responsable de verificar el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones que del misrno se deriven. 

Sin otro particular por el momento. me es grato enviarle u,, cordial saludo. 

Atentamente 
"Seguridad v Solidaridad Social" 

�Las� 
Titu)ár de.Ja-Jefa't'"Círa de Servidos Administrativos 

Actividad 

Autorb:a 

Re"is-c1 
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Nombre del seNidor público 

lng. Julio Cesar Mo,eno Orte ar, 

In . Ro clio Manll"IC% Del adlllo 

Car o 

Jefe o to. de Cons. V Serv. Gen. 

JQ(Q do oficina de Conservación 
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1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALl.ru SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCAUENTES 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinac,ión de Abastecimiento y Equipamiento 
Oficina de Contratos. 

Número de Contrato: OSOGYR032N09925-118-00 

� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
� �ECURIOAO Y SOLIDARIOAO SOCIAL 

Organo De Operación Administrativa Desconcentrada En 
Aguascalientes 
Jefatura De Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación Y Servicios Generales 
Oficina de Conservación 

Of. N° 019001140100/302/2024 
Aguascalientes, Ags., a 2 de octubre de 2024 

lng. Julio César Moreno Ortega 
Cargo: Jefe del Depto. de Conservación y Servicios Generales 
Área de Adscripción: Jefatura de Servicios Administrativos 
Domicilio Institucional: Av. Alameda 704, Col del Trabajo, Aguascalientes, Ags. 
RFC:  

 

Presente 

De conformidad con lo establecido en Articulo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como a los Artículos 2 fracciones II y III y 46 fracción V de su 
Reglamento y numeral 4.25 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, le informo que 
se designa como representante del área técnica para los eventos programados en el 
procedimiento de contratación de Servicios de Mantenimiento Preventivo a Equipo Médico para 
diferentes Unidades Médicas del OOAD Aguascalientes para el ejercicio 2025, quien cuenta con 
los conocimientos técnicos suficientes para dar respuesta clara y precisa a los planteamientos de 
los licitantes participantes, así como para evaluar las proposiciones técnicas que sean presentadas 
por los mismos. 

Sin otro particular por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 

�1¡ 11 � 
M �lles-A1' o 
T 1:le l�A ministrativos 

Actividad Nombre del servidor úblico 

Autoriza lng. Julio Cesar Moreno Ortega 

Revisa lng. P.ogello Martlnez Oelgadillo 

Cargo 

Jefe O to. de Cons. Y Ser'V. Gen. 

Jefe de oficina de Conser"Vaclón 

Firma 

Av. A!•.IN!dJI 7
0

4, COI. f>tol lr��Jo. C. P. 20180. Ci11ctadA&1>isulientes wwwJrn».J[ob.!'nA 42G24 
lipuCnrrillo 
PUERTO 
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1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALl.ru SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCAUENTES 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinac,ión de Abastecimiento y Equipamiento 
Oficina de Contratos. 

Número de Contrato: OSOGYR032N09925-118-00 

� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
� SECURIOAO \' SOLIOAIHOAO soc1,.,L 

Organo De Operación Administrativa Desconcentrada En 
Aguascallentes 
Jefatura De Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación Y Servicios Generales 
Oficina de Conservación 

Of. Nº Ol9001140100/303/2024 
Aguascalientes, Ags., a 2 de octubre de 2024 

lng. Edgar Gonzalez Romo 

Cargo: Jefe de Conservación de HGZ 1 
Área de Adscripción: Hospital General de Zona No. 1 
Domicilio Institucional: Av. José Ma. Chávez No. 1202 Col. Lindavista Aguascalientes Ags. 
RFC: 

 

Teléfono Institucion
Presente 

De conformidad con lo establecido en los numerales 5.3.15 último párrafo y 5.S.3.S de las 
Políticas., Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, le informo que se designa como administrador 
auxiliar de contrato para et debido cumplimiento de las obllgaclones del Adminisuador del 
Contrato para que verifiquen el cumplimiento de las condiciones, características, especificaciones 
y demás obligaciones que se consignen en el contrato de Servic:ios de Mantenimiento Preventivo 
a Equipo Médico para diferentes Unidades Médicas del OOAD Aguascallentes para el ejercicio 
2025, para tal efecto a continuación se relaciona los preceptos que se deberá vigilar y verificar su 
cumplimiento: 

Cuando el proveedor adjudicado no realice el servicio y apegarse correctamente a lo solicitado por 
el instituto y/o estipulado en los términos y condiciones 

Cuando el proveedor adjudicado no presente entregables con la periodicidad marcada en los 
términos y condiciones. 

En caso de encontrase en cualquiera de los supuestos antes descritos, deberá informar al 
administrador de contrato a la brevedad posible. adjuntando los elementos suficientes para que 
éste. calcule la penaliz.ación o deducción al pago que corresponda. 

Sin otro particular por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo. 

c., o Firma 

Jefe D to. de Cons. V Serv. Gen. 

Jefe de oficina de Conservación 

._._._ .. _ .. _m_ .. _._704_,_CoO�·""�"-"_�_,._.c_._··-'º-'-"'-'º_ .• _�_._ .. _._._"_"'-'"-"-'��-'-�_, __ �_._,_�_"_.oo_._�_ .. _._ .. _u_.��w-�_._,m_ .. _._ .. _.m_·�������- ��-1.;,���llo �Pu:'_rno 
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1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALl.ru SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCAUENTES 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinac,ión de Abastecimiento y Equipamiento 
Oficina de Contratos. 

Número de Contrato: OSOGYR032N09925-118-00 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SECURIOAO Y SOUOARIOAO SOCIAL 

Organo De Operación Administrativa Desconcentrada En 
Aguascalientes 
Jefatura De Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación Y Servicios Generales 
Oficina de Conservación 

Of. Nº 019001140100/304/2024 
Aguascalientes, Ags., a 2 de octubre d e  2024 

lng. Enrique González Esquive! 
Cargo: Jefe de Conservación de HGZ 2 
Área de Adscripción: Hospital General de Zona No. 2 
Domicilio Institucional: Av. Los Conos Esq. Av. Aguascalientes Fracc. Ojocaliente 1, Ags, Ags. 
RFC: 

Correo Institucional: x 
Teléfono Instituciona
Presente 

De conformidad con lo establecido en los numerales 5.3.15 último párrafo y 5.5.3.5 de las 
Políticas, Bases y lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, le informo que se designa como administrador 
auxiliar de contrato para el debido cumplimiento de las obligaciones del Administrador del 
Contrato para que verifiquen el cumplimiento de las condiciones, características, especificaciones 
y demás obligaciones que se consignen en el contrato de Servicios de Mantenimiento Preventivo 
a Equipo Médico para diferentes Unidades Médicas del OOAD Aguascalientes para el ejercicio 
2025, para tal efecto a continuación se relaciona los preceptos que se deberá vigilar y verificar su 
cumplimiento: 

Cuando el proveedor adjudicado no realice el servicio y apegarse correctamente a lo solicitado por 
el instituto y/o estipulado en los términos y condiciones 

Cuando el proveedor adjudicado no presente entregables con la periodicidad marcada en los 
términos y condiciones. 

En caso de encontrase en cualquiera de los supuestos antes descritos, deberá informar al 
administrador de contrato a la brevedad posible, adjuntando los elementos suficientes para que 
éste, calcule la penalización o deducción al pago que corresponda. 

\lJ

1 " °IJ' 
Sin otro particular por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo. • , t '<" f 6 

�(Y ';Jr,' �{#;:_.:,(,\ '\;;.ÓJ
<¡; 

, , 
w ':>. /' 

Cargo 

lng. Julio cesar Moreno Ortega Jefe o to. de Cons. Y Serv. Gen. 
Revisa lng. Ro elio Martíne1 Delgadillo Jefe de oficina de Conserv¡¡eión 

Av. Alameda 704, Col. Oell,ebe,o. (.. P. 20180, Clud.:.d �uuutientes Te!: MQ·97S-l2-0l, b-t. 41 U8. www,•MU &Ob rnw � i:-.�2(324 
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l � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALlW SlCURIOAO Y SOLIOARIOAO SOCIAl 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamient o 
Oficina de Contratos. 

Número de Contrato: OSOGYR032N09925-118-00 

� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL l..W S(CUIHOAO' SOUl)AltlOAO bOCIAL 

Organo De Operación Administrativa Desconcentrada En 
Aguascalientes 
Jefatura De Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación Y Servicios Generales 
Oficina de Conservación 

Of. Nº 019001140100/305/2024 
Aguascalientes, Ags., a 2 de octubre de 2024 

lng. Hector Cortés Márquez 
Cargo: Jefe de Conservación de HGZ 3 
Área de Adscripción: Hospital General de Zona No. 3 
Domicilio Institucional: Av. Prolongación Zaragoza S/N, Jesús María, Ags. 
RFC: C

Presente 

De conformidad con lo establecido en los numerales S.3.15 último párrafo y 5.S.3.S de las 
Polltlcas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, le informo que se designa como administrador 
auxlllar de contrato para el debido cumplimiento de las obligaciones del Administrador del 
Contrato para que verlOquen el cumplimiento de las condiciones, características, especificaciones 
y dem,h obligaciones que se consignen en el contrato de Servicios de Mantenimiento Preventivo 
a Equipo Médico para diferentes Unidades Médicas del OOAD Aauascalientes par11 el ejercido 
2025, para tal efecto a continuación se relaclona los preceptos que se deber� vigilar y verificar su 
cumplimiento: 

Cuando el proveedor adjudlcedo no realice el servicio y apegarse correctamente a lo sollcltado por 
el instituto y/o estipulado en los términos y condiciones 

Cuando el proveedor adjudicado no presente entregables con la periodicidad marcada en los 
términos y condiciones. 

En caso do encontrase en cualquiera de los supuestos antes descritos, deberá Informar al 
administrador de contrato a la brevedad posible, adjuntando los elementos suficientes para que 
éste, calcule la penalización o deducción al pago que corresponda. �9 

-tJ 1}1t1
ºº 

Sin otro particular por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo. 
A 
�r' r',,i-:11 

A 'entamen te 
i ª!� Solí rl ad Social" 

�.Slles--AnuJo-� 
de la Jefatura de Servicios Administrativos 

Nombre del SCNldor úbllco Car o Flrm 

Autoriza In . Julio Cesar Moreno Orte I Jefe O to. de Con,. Y Ser.,. Gen. 

Revisa In . Ro elio Marth,e.z Del ad1Ho J1í1 de of1c1n1 d• Con,e,vaclón 

A,; At1"""PCM IOll,Col o.1rr10.p,C �.101ao,Cludttd.-..w.t<,tl,ertin T•• .wo•n uoo,t.irt "IUI -·•·,1ucoti111-. 42G:24 
--------------------------------------- "�c��,{.�llo 

..... ,..; .. . · -· 
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identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la 

misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 
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l � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALlW SlCURIOAO Y SOLIOARIOAO SOCIAl 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Oficina de Contratos. 

Número de Contrato: OSOGYR032N09925-118-00 

� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL l.W SECURIOA.0 Y SOLIOARIOAO )OCIAl 

Organo De Operación Administrativa Oesconcentrada En 
A guascalientes 
Jefatura De Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación V Servicios Generales 
Oflcina de Conservación 

lng. Alfonso Castal'leda Guerrero 
Cargo: Jefe de Conservación de Unidad 4 
Área de Adscripción: OOAO 

ot.N·o19001140100¡306/2024 
A guascallentes, Ags., a 2 de octubre de 2024 

Domicilio Institucional: Av. Alameda No. 704, Col. del Trabajo, Aguascalientes, Ags. 
RFC:

Correo Institucional: 
Teléfono Institucion

Presente 

De conformidad con lo establecido en los numerales 5.3.15 último párrafo y 5.5.3.5 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, le Informo que se designa como administrador 
auxiliar de contrato para el debido cumplimiento de las obligaciones del Administrador del 
Contrato para que verifiquen el cumplimiento de las condiciones, características, especificaciones 
y demás obligaciones que se consignen en el contrato de Servicios de Mantenimiento Preventivo 
a Equipo Médico para diferentes Unidades Médicas del OOAO Aguascalientes para el ejercicio 
2025, para tal efecto a continuación se relaciona los preceptos que se deberá vigilar y verificar su 
cumplimiento: 

Cuando el proveedor adjudic.ado no realice el servicio y apegarse correctamente a lo solicitado por 
el instituto y/o estipulado en los términos y condiciones 

Cuando el proveedor adjudicado no presente entregables con la periodicidad marcada en los 
términos y condiciones. 

En caso de encontrase en cualquiera de los supuestos antes descritos, deberá Informar al 
administrador de contrato a la brevedad posible, adjuntando los elementos suficientes para que 
éste, calcule la penalización o deducción al pago que corresponda. 

Sin otro particular por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo. 

tentamente 
N eguridad y S 

Nombre MI Htvidor úblico 

Autoriza fng.. Julio Cesar Moreno Ortega 

In Rogello Martlnez Oetgadollo 

Aw, Al•ff'ledll 704, COI. Otl Tr•D•Jo, C.?, 20180, C:hu;bd A¡uoc11+entei 

car o 
Jefe O to. de Con,. Y Sen,. Gen. 
Jefe de oficina de Conservación 

www.im.s,.&ob.M, 
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1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALl.ru SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCAUENTES 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinac,ión de Abasteci miento y Equipamiento 
Oficina de Contratos. 

Número de Contrato: OSOGYR032N09925-118-00 

� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
� �l:CURIOAO V SQI IOAklOAO SOCIAL 

Organo De Operación Administrativa Desconcentrada En 
Aguascalientes 
Jefatura Oc Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación Y Setvicios Gener-ales 
Oficina de Conservación 

Of.N º Ol9001140100/307/2024 
Aguascalientes, Ags., a 2 de octubre de 2024 

lng. Brando Emmanuel de la Cruz Salaz.ar 
Cargo: Jefe de conservación de Unidad 5 
Área de Adscripción: OOAD 
Domicilio Institucional: Av. Alameda No. 704 Col. del Trabajo Aguascallentes Ags. 
RFC: 
CURP
Correo Institucional:  
Teléfono lnstltuclon
Presenté 

De conformidad con lo establecido en los numerales 5.3.15 últlmo párrafo y 5.5.3.S de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro social, le Informo que se designa como administrador 
auxiliar de contrato para el debido cumplimiento de las obligaciones del Administrador del 
Contr"ato para que verifiquen el cumplimiento de las condiciones, caracterfstlcas, especificaciones 
y demás obligaciones que se consignen en el contrato de Servicios de M.tntenlmlento Preventivo 
� Equipo Médico para diferentes Unidades Médicas del OOAD Aguascalientes para el ojerclclo 
2025, para tal efecto a continuación se relaciona los pl'eceptos que se deberá vlgllar y verificar su 
cumplim1ento: 

Cuando el pfoveedor adjudicado no realice el servicio y apegarse correctamente a lo solicitado por 
el instituto y/o estipulado en los t�r'minos y condiciones 

Cuando el provéedo, adjudicado no presente entregables con la periodicidad marcada en los 
términos y condiciones. 

En caso de encontrase en cualqulefa de los supuestos antes descritos, debe,á informar al 
\ administrador de contrato a la brevedad posible, adjuntando los elementos suflcl

i>

nte para que 1 \ · /' 
éste, calcule la penallzac1ón O deducción al pago que COfresponda. 

\. ._G\ r 
Sin otro particular por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo 

á. 
\<'� / 

(\_ ¡,
l\./

, ,r i· 

Cat: o Firma 

Jefe Opto. de Cons. Y Setv. Gen. 

Jefe do oficina de Con�tvaclón 

""· Al•..,.�d9 70.t. C<>I, o,ei T,abajo, C. i:-. l'Ot&O. o .. d•ctAt11uc:•t"-ntH ,,.,, 4"1._•,.s.:U:-00, bt. <lll!loa, -w.11nu.aot.m,.. �2GQ4
------------------------------------------ !!'t.fec:,r3"º 
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Se elimina R.F.C., C.U.R.P., numero telefónico y correo electrónico de servidores públicos por 

considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya 

difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son 

confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP



1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALl.ru SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCAUENTES 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinac,ión de Abastecimiento y Equipamiento 

Oficina de Contratos. 

Número de Contrato: OSOGYR032N09925-118-00 

ANEXO 5 (CINCO) 

"Certificado de disponibilidad Previo". 

INSTITUTO MEXICA "'° OEL .S�GURO SOCIAL 

OlFlt�-OCION oe l""INA.� . .$ 
COOf'IIOINA.C,tÓN oe P-F\ESUPI...Jllf:STO I!: INl"O"'MACION PROGMAMATICA 

ceRTI FfCADO oe o,;:5PONl8a.lOAO PRESUPVESTA.L PR:EVIO 

!:OUCtTVQ. 999991@§7:J 

$ol.;.il-· 
Ore:s.cripcior,,. 
a ..... 1c:o 

-�·;e;= ... -; 
--��-"·�4_____________Q.� 

ceo 

c.eo .. ,�O.RAY�X 

on .J • .J. SFP 

Eew �neo de .-c�ldo �·*...,;º a.o emito c;:ion o.?1$0 en Ja ,evi:SIOn eGi;iCu..aaa en et MOOI.JIC> do8 con1,01 oe cornoromtsos � Sis:rom:::i 
�-;.,... PACJ, .. fl ,,OaonJ.....,... oor 5o que c.l ........,.� •e"'-ledo - einouerotra oomon:i,,nciiao oara C,S¡:M" M'll(:;IO a tQ<S o,e$tt<w'les Ot!: 9CJIQU15'ct0rl <M l>IQn- y 
Ml"Vicio.o. pre.vio cum.plonw"'* del...-- �livo yfgcnitc, �5-ndo «t$C>Ons8bilh:t:ao (fe,I a� sOl1Ctbln1.0 .. d•SünO y ,apllcadlOn o.a ao.. ,_......._º•· 
10 ontotio,,OOl"I r ... ....-.,...........,.-, � �1-o& :,.::.de•• L..C/'Y FO<f...-ill<Je f"'reSUOu@SIC>y l"'l�on::Rlt.JIIIQaQ Hacenoana. 25 y 4:5 lraocton •• oe la uity d• 
Adqui•icic;,n __ .......... nc:t.:,,,m,¡;ontos y so-;c.- dld s.� �lic:o. 2-4 y •o rrec:-c;on I u oc la 1...o,, ao Ol)r.ijldj PvQl,ee,e. ,.. :5,e.,vic,os ll'l<da�ados. con._ 
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Contrato: 050GYR032N09925-118-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

Firmante: JULIO CESAR MORENO ORTEGA Número de Serie: 00001000000510401760
RFC Fecha de Firma: 22/09/2025 12:41

Certificado:

MIIGODCCBCCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA0MDE3NjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEyMTQxNzI0NTNaFw0yNTEyMTQxNzI1MzNaMIHUMSIw

IAYDVQQDExlKVUxJTyBDRVNBUiBNT1JFTk8gT1JURUdBMSIwIAYDVQQpExlKVUxJTyBDRVNBUiBNT1JFTk8gT1JURUdBMSIwIAYDVQQKExlKVUxJTyBDRVNBUiBNT1JFTk8gT1JURUdBMQswCQYDVQQGEwJNWDEk

MCIGCSqGSIb3DQEJARYVZWxpYWJpc2F5QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NT09KODgwMjA0ODU1MRswGQYDVQQFExJNT09KODgwMjA0SEFTUlJMMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIB

AQC2FD5X9XAnv2yr4zdG6r+WeW6AgMctk7mDGteTsrkib5UFPzw29u1++sbN903TPLwGFUiJ5bXZQXgr+FsMp5MM8MRMidORZ0tNwErVYyrfdla9JVdgvgueemOnwGSem2m7x+bXFcwRPn0fbXwvJ66IK+fVxNXW

rVjRqXeeAGmLbqHeLcPeShUKivA/YLGsxub+RcVqblsSC2/GWOFdbPFhu5DOg1Z55KKVApGLCxNTUjwkuOTQ6d8Hw6zCKDmX7BviEoMiu10DVgND3R4+SkLsmmOnw59wKfDiZZh1eSQy4zt2NJoVGvEh0+pNMoog

g4aIC74ggisH33A70dwo1dtBAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAD

ggIBADrP1Z/v9+6NZP92aFMwAo5/33K4RyQtRg9jcWEXwL4WVuYIdiMt1h1/0UJizlKMVUzMVZGy+WPTKFyKE8BFBEC/HxLOs1/Ec1x36LTDt3/zq7iz7K8O6E/T+FgF9JTWbw6StD80JWnRGSLSUgvt/l4rzCQy

N2yBTOWVo+IcJcDUV/j8S/V3jhyAvgnHMBxxzkP7DQ0NWRif3P7kF4ZYB7befEBlDUTjgFT5Ztt1KISA7prnhatjLwb97UkGY8ifbXuuvMuab8GEa6xJ8Mzm5J65A1E29jZMsYdc9cfpAJwmhb70e3eQ0eAUdIXc

T1oeVLCN1xJVAfsLPaOdNs5s8OAnGfc0B9kFlyHUrsxE3zLe6oIaRAzA4V6rfavmdAdgJY4sPbNapcWqx/95HMJg7v/cZcHG9iXO203MYkfnR0YiQuzMIeohrth/Ifxigv2YDkmKd0kE7G5JG7P67q2EpxsUZCee

9fVtSMvi9TMVKOdlN6mMmQGbZJfBZm5Kvg1NnefZGtDipm5Lu2yB//SnC06qhp/XfsAyrnTOtLFUVHlSrGdn1UZ5mrOIVH3xWqiLZTRknBdcAnPaXe6z85FUDZ63Q3zlYZweyc8a9JujYUPdaWP+EyIPs3lONj1U

/hZj3cPciyYIESvuAqqDOi6eLZzpiJs8s8pSDTuXPcr3lBJH

Firma:

f0xFmqZB+tYek1fWyK7al+PCc2kzX/LWpVshhWKp0I4yXx6R5fNJMxUbJtCpn52WJM3m7PwWbnYHcsG6rE6avdTHk97skeDhA8w8AfdqJYXwbhVHYG3P2XHULh16bSrcJglLl5RkJ1UmjGyUHuVcaEbScdWq0VAZ

iIIKBLKl/C7mTCP5c61NXSXcZGLdB+9/n6vaUZ8X1YFs2bW5AgIaWo5/rVwndcGI297Wi5q1HtIZN/dReeZ1i2cxnI6bBGTCkHB6SMvdh7SKS0YXRQs849v+m9eCW2f36h0jLGv+YevrIUNYB9SIbk3J1IZT3vYf

Numm/QH1DwqxJEZaWvD9+g==

Firmante: MISAEL LEY MEJIA Número de Serie: 00001000000512187660
RFC: Fecha de Firma: 22/09/2025 18:13

Certificado:

MIIGHTCCBAWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIxODc2NjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MDExNTEzNDBaFw0yNjA0MDExNTE0MjBaMIG5MRkw

FwYDVQQDExBNSVNBRUwgTEVZIE1FSklBMRkwFwYDVQQpExBNSVNBRUwgTEVZIE1FSklBMRkwFwYDVQQKExBNSVNBRUwgTEVZIE1FSklBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbWlzYWVsLmxleW1A

Z21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1MRU1NNTUwNzE5N0FBMRswGQYDVQQFExJMRU1NNTUwNzE5SE5UWUpTMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCFOyIyFxkWzjf/xkuZSVjEy9t7R//y/LYU

Eql9fCV1t4GDkGu0QUdPTaQYyLvO2vFeDbzTNCpMpkBcgMpw7A/TIPCUwLEQmC5Xv7Fgzfwir1nHIoR6kdjE7ALnAr/knsqGs4QU0HGe7+3Ivu5scOsMEuXoeqbxKx++spyFW2TR6fI11PETHfJxHpKSkDx9m//n

DyaAh4sxk3MQM4eaTbRL+2iwzWTu87oCtRBitF/7y1EkC+rQANl5aDCFVxN0AG4qO/ol4hkffbnQ38T79C8tUP5DpysBbowplebx/s4cfkY5avrrcO0Supbyd1d1BnnCepAoWULMumXKx1MiOEOfAgMBAAGjTzBN

MAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABYcWobQN8J4u2kfa1ri+UrESowIRw83

dMsk8Hgn2N9O7aoyGQhiZNGCyze2yiMGkdreFqvFZuH/5KtMt1JW+qBm+OAq7alnYP6w9rV7BSMZYD2OjtPI9zzDDwFOd4al1aGEPwIqF3szYWxinVVsqevkcXwtqG64pmuYKTH+OBcaLmtrdUV484RK/7QhOF4e

rRIJlG18UO8IXjAcLA05GhI48riOGQeTXAN3kCesK7psMAB703BlHOutQ9f1ZUnZDqJuCdDpYwSAiPWAzSyUx/T9Kl9dRgtrBvYUqfgCbK4LlfTanfdCmY/nfZgStyebT791lMnyCrvSMT2vg2qp1D8UkTN3JY8O

6AO1x+JlEfs+R84BJDVOt6k8eG+FoNgGCxiXgIvqOzLcLWI6BbIQUavmtjKoWOapJzyVJeOWQ2GWTdPYyhWPdHUlMQFxCB6NtIboq5x7bXiYqsJrOMznmcSsm/JQCIhUtnPtQvlNnO0cOiAGIv7KVUiQmn+kv6tG

u/jrJ0mFdvDov9fpai4SgMg4nayjK1HA+3azjzWrgOvHoHDLvUQU/6GsK8/1MDi/r9vHT+DOdi/EduPBB1pKtMIFQ2nZWESJ+4SwbKewVdm9a0W+jdNHKNC2CXFFRbnOh3Tw4AxJhpLnzKG3B0wGsof61j+Iqj7M

gNjX387R+l8X

Firma:

Unm9b+3AELMXZE4RkKcuNtak5n+d/TPbZZzgRUVHcIww3Kwv6ZxP+IfaeSxh93IavT762kdI1KaVdMsplTtRAPs07OMLOi8/N9XpZr6qh9SageiLw+O+3oYuiqTnS6kCfB60gbW0V0zWIcNzq3UdrG9xE21cdHc/

jwfPa+oMyl85P4sYjSRhagjn1xR4LLuCZCeVh+xAuRXFwQUMXbjPcP0ZvcVHbZbZPJyxJrF0yjrBvx7IfeD+ERDfcOZz2uUEV6bq83Lni63PQqtkF36tkoQTc7BnmsYh6gbE39P2E0rFqq3WGh6D8FDQyK1b/+YJ

NMTdd9VIZFw4dIBX00fi6g==

Firmante: PAK BIOMEDLAND TECH CARE SA DE CV Número de Serie: 00001000000704968112
RFC: PBT040413CQ9 Fecha de Firma: 22/09/2025 18:34

Certificado:

MIIGdzCCBF+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQ5NjgxMTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDIwNzE1MjcxM1oXDTI4

MDIwNzE1Mjc1M1owggEBMSowKAYDVQQDEyFQQUsgQklPTUVETEFORCBURUNIIENBUkUgU0EgREUgQ1YxKjAoBgNVBCkTIVBBSyBCSU9NRURMQU5EIFRFQ0ggQ0FSRSBTQSBERSBDVjEqMCgGA1UEChMhUEFLIEJJ

T01FRExBTkQgVEVDSCBDQVJFIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJARYYdHJhbWl0ZXNAbG9wZXpsYW5kaW4uY29tMSUwIwYDVQQtExxQQlQwNDA0MTNDUTkgLyBKSVZBNzEwMTA5NlYx

MR4wHAYDVQQFExUgLyBKSVZBNzEwMTA5TURGTUxOMTUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCFsJqORiFncJCpr0Lyq1ySIDYth0bBp1+zM8sE0rAdYmDSytnGm5kANfNMLQmZRe5n6idnqTdC

v1q/dtwwnw3SUtbSrvPjeldk71SNsGQ62+EDUhzT+vJbrKLenffRf5TJ4Y/j82vDXclhIpNOUsALCKJlh7sKYvj09hi/rmerdMTDRhrGQ+DWRNAfObJbtRtbsDYQ0u/KSndJpVnp8Bq4MFGu8/SyA+2feZ+77VVz

ztxF7JQpjKxvefRivhXuR1094fZ67+QYUACebjskgrrwF90zzRLU1gc0vO6/2XViK317LLElXASM3BQwxidZWAXlr9ksF0Y4PdCZPEJZOU6RAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEG

CWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBACm1cMJ7KHHcSxU0ngf6hd3sMtkC6Sb3RexTUk3/4AqDlQX9bLBPgI/KcFgw64TnTxmjKd2W

/ZzDlvW5oe9E495emTIL6nPrbgALtcnFSsWl/wo2ZWNdZzaz9AncJL/DsRS2W6O1WA4TOtalfVIsltXsrgsybVlT68ogoySD+LGDL3xdbr0bf1coQzFOtDrw/T5J9HOe+6OPIVhaeKVsXucsmhDupUtTj4P7NwnH

1G43kzm7azoiTJv+/mjyOs0MnSNDzorjROizcxspnCrYtU3NnPPEO8ml4vsa7ZTwIpr7YtF9VLWYN++kubop5luZ/YdtZPaaxvU1Y7C4/UjT4UV88K2QfmyPb2sXWbfPSl0RJMz46aZbDHP0I8yx2uCDS2Y2SE6w

MX3oWnlGB1+nllWy7Ra1xNCpaYvDcEYHJpmq72FCCNQXTkn2ES8fjvj56k+PEaubLmEWQaKlQ332F2idjdIGbMj8ky6mSHPPF5+CGWdzaSQWJglS4zQuQ8DXu/fow249x7s4sjVzg20GvdU06bUZKZXothM/7c24

cLnGiXb/Op3fVvM/1mQZB0TJY9IGzvHWmE1RL7cgKJUhtRmdPa8891Pfcp6jq7kveBljs8ealtmNoU76UnFokbYdrXUlKVwuGuTr1YMWQHsRlnx7b+Qgftg1VfhICxf8b1I2

Firma:

Se elimina R.F.C., de servidores públicos por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal 
motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP



Contrato: 050GYR032N09925-118-00

UXuWko2eieZPQ6ncSlit+IZO88Zas5QP67IwyKj8nEGveV66nwNYkAW/LdQKrI487KJR4F27m0hibeCjU3hS9dQD6lD3H3gMJ2WfqBWldNauBRCdkatxFHheWbIAh6fFdIKwU7Ad8WDwARxSD82HT7yaim4UJ2gB

mrqhxqcnfiiZefXF0IsFY/EJdy1dbe2knMZVSOquTC0Iux22hBeHkhMNg8XKN7erQZ+k7f8I1Z7HlSBnVPAtx0RIBM08N+bKdqSvGLt1Gxl0N++zKlfvyak0IMAGGLZTPYqRRSkWBYf8o1+fylWLOZLrwY/z68H+

Ier+TCLKIJWeSiwZ/oaJwA==




